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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFOREST ACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "ESTACIÓN DE MEDICIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL 

-' TARAHUMARA ", CON UNA SUPERFICIE DE 2.022 HECT ÁREAS UBICADO EN [ L MUNICIPIO 
DE CHIHUAHUA EN EL ESTADO DE CHIHUHAUA. 

l. INTRODUCCIÓN i 1 

Este pro_grama está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida 
de rescate. reubicación y reforestación de· la flora que serán afectados durante las etapas - '-.. de preparación del sitio. construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de 
suelo en comparacj ón con los individuos reportados para la ·cuenca hidrológico forestal y aquella,s 
especies que presenten algún valor ecológico, cultura'! o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación 
destacable es la flora. por esa razón. el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa 
de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. ', 

Ésta técnicá-de mediante el restablecimiento de la cubierta vegetal. busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión. incremento en la 
fertilidad del suelo, la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fau11a presente en la 
región. ..-

Para que esto se deben realizar los estudios de campo necesarios. permitan conocer 
las condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer. 
el vivero de procedencia. el medio de transporte. las herramientas a utilizar, la preparación del 

( 

suelo. el diseño de establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las 
actividades de campo, la protección. el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará 
el éxito del programa. 

J 
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En el presente programa se incluyen los objetivos. metas. las actividades de mantenimiento. la 
metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas. 
con el fin de asegurar el 80% y cumplir con la legislación en la materia. que garantice la 
sustentabil idad del proyecto. 

\ 

11. OBJETIVOS 

a. General 1 
( 

Contemplar acciones para el resFate y reubicación \de especies de f)ora silvestre de 
ecológica. en caso de se hicieran presentes en el área eseecífica del proyecto de CUSTF) 
EMRyC Tarahumara. especialmente de aquellas plan tas en alg&n de riesgo de acuerdo a 
la CITES-2 O 16. y en caso especial de a lgunas otras especies de flora de importancia 

/" 

antropológica. 1 
1 

Mitigar el efecto de la erosión y disminución de la infiltración ocasionados la remoción de la 
vegetación así como compensar un área desprovista de vegetación con especies nativas. 

\ 
'-1 

b. Específicos 

• 

• 

, . 

\ 

al menos un 80% del total de individuos detectados de las especies.70puntia 
engelmannii. @rickellia califórnica. Flourensia cernua, ya sea mediante métodos directos. o 

--' . ' . en su caso propagac1on· vegetativa. "-
J 

En caso de llegar a presentarse. se realizasía el rescate de algunos individuos considerados 
en la CITES- 20 16. (Cylindropuntia kleiniae. Echinocerf;us dasyacanthus. Echinocereus 
pectinatus. Mammilaria heyderi. 10puntia engelmannii. Dpuntia y Opuntia 
macrocentra) que están presentes en la CHF, pero sólo una está detectadas eñel área de 
CUSTF (Opuntia engelmannii), teniéndose otras seis que pudieran llegar a presentarse. 
por lo que se considera su posible aparición. al momento de construcción. 

Disminuir sue¡o que se pierde por los procesos erosivos )! aumentar la capacidad de 
infiltración del agua hacia el subsuelo, también el de complementar la densidad vegetal. 

1 
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Se llevarán a cabo las actividades de reforestación con el objetivo de el entorno 
inmediato. permitir el flujo d/e parentesco entre las plantas y apoyar en revertir los 
potenciales efectos erosivos y de pérdida de captación de agua. 

111. METAS 
\ 

El prihcipal criterio que se emplea para determinar qué plantas son las que serán rescatadas 
es. si se t ienen especies amenazadas o nórmadas en el área propia de CUSTF. en caso de no 
tener es tas especies se consideran en segunda instancia las especies consideradas por CITES. 
que es el presente caso . ..... 

.../ 

Con el presente programa. se pretende garantizar)a s-upervivencia de las especies de interés. 
pues se pretende rescatar al menos un 80% del total de individuos detectados en las áreas 
solicita-das quedando s,ujetas a l,a posible aparición de especies amenazadas o normadas. o 
bien de interés antropológico. '-

J Las espel:ies de flora contempladas para res2ate. se mue'$-;ran en la siguiente tabla: 
........ -

No. Nombre científico __ Nombre común 

Rescatar al menos 1 engelmannii ' Nopal de,tuna pn 80% del total de morada 
2 Brickellia californica Briquelia 

individuos 
detectados 

3 Flourensia cernua Hojasén 

El pGrcentaje a rescatar será del 80% de sus existencias en el sitio del proyecto. 

selección de especies para reforestar 

Para fines ref-orestación, las especies más adecuadas son aquellas nativas que tienen las 
potíbilidades de cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de veget ación. Sin 
embargo existen elementos adicionales a t ener en cuenta para lograr una reforestación exitosa, 

./ 1 1 
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como lo son: ser fácil propagación. resistir condiciones limitantes como baja fertilidad. sequía. 
suelos compactados. extremos de pH. salinidad. entre otros según se trata de las condiciones 
particulares del área a reforestar. tener crecimiento rápido y buena producción de materia 
orgánica como la hojarasca y de preferencia tener una relación alta C/N. tener alguna utilídad 
como ser especie forrajera. producir leña o néctar. nula tendencia a adquirir un comportamiento 
malezoide. invasora o de crecimiento incontrolable. contar con nódulos fijadores de nitrógeno o 
micorrizas que compense

1
n el bajo nivel de ;nitrógeno. fósforo y otros nutrimentos del suelo. que 

t iendan a favorecer el establecimiento de las poblaciones de otras espeties de la flora y __Qe 
especies de fauna nativas al prc6porcionarle? un hábitat y alimento. 

1 1 
Con 6ase en los criteric¿_s de selección definidos. se identificaron 7 especies que el 
componente de reforestación las cuales son: Aloysia._ wrightii. 'Ak;ysia gratissima. Celtis pallida. 
Parthenium incanum. Prosopis glandulosa. Rhus microphylla y Vachellia schaffneri 

Fl "bl d ora suscept1 e . ' d 1 f e re orestaCion e proyeGto 

\ 
1 No. Individuos a No. Nombre común Nombre Científico Reforestar \ -

1 Aloysia wrightii t Oreganillo 225 
2 Aloysia gratissima Vara dulce 1 652 

3 Celtis pallida Granjeno ./ 112 \ / 
4 Parthenium incanum Mari ola 463 

" S Prosopis glandulosa Mezquite 837 
1 ' 6 Rhus microphylla Agrito - .... lr93 

7 Vachellia schaffneri f Huizache ; 
18 

\ Total a reforestar 2.500 \ 

Además de los arbustos también se emplearan especies de gramíneas. pues su crecimiento rápido 
ayuda a estabilizar el suelo. mientras se establecen los arbustos. a continuación se muestra la 
tabla de las gramíneas a emplear en la revegetación. , 

1 

J 
J 

- 1 
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Especies de gramíneas para la revegetación 

Nombre común Nombre Científico 

1 
Artemisia ludoviciana !;stafiate 

Aristida divaricata ./ Aristida 
'-- Blefaroneumon1 8/epharoneuron tricholepsis 

Bouteloua gracilis Navajita azul 

Bothriochloa laquroides Cola de zorra 

Cenchrus ciliaris Zacate bufe! 
) 

Heteropoqon contortus Zacate colorado 

Secaría leucopila Pasto paleta 

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

Procedimientos generales del rescate 

• Identificación del ár·ea de r-eubicación: Antes de iniciar los t rabajos de desmonte se debe 
contar co1n la identificación preliminar de áreas de recepción de las plantas rescat adas. Con 
base en el análisis de los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sit ios. 
de preferencia de zonas aledañas del proyecto con condiciones ambientales similares 
(cubierta vegetal. clima humedad y exposición) de donde se extraerán las plantas. que 
tenga la capacidad de alojarlas. " 

1 

• Identificación y marcaje: Antes de iniciar el derribo de los árboles·y vegetación en general, 
personal calificado recorre(á con la debida anticipación el trazo de afect ación del proyecto 
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con el objetivo de identificar las especies a rescatar y señalizar los individuos que son 
susceptibles de rescate. ' " 

' 
El avance en la extracción de plantas deberá ser organizado. no sólo para que no se pierdan 
de vista los ejemplares a rescatarse. sino para protección de alguna especie de fáuna que 
pueda encontrarse fuera de su hábitat. 

• Reubicación y monitoreo: La reubicación llevará a cabo en los terrenos previamente 
elegidos. donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos de preparación como la 
apertura de el cercado del t\erreno para protección de ganado u otra fauna que 
pueda afectar las plantas( y obras para prevenir incendios como las brecha$ cortafuegos. 

1 

También será re-comendable la colocación de un letrero de los trabajos que se realizan. \ 
Una vez preparado el nuevo sitio. se introducirán las manteniendo su identificación 
para llevar a cabo posteriormente el seguimiento y monitoreo. El monitoreo permitirá 
conocer la respuesta de las plantas a la reubicación y la necesidad de aplicar medidas 
adecuadas a la problemática identificada. 

\ / " \ Por otra parte. para asegurar el establecimiento de los ejemplares que serán'{eplantados. 
las cepas se construirán de tal manera que adquieran la forma de una microcuenca, a fin 
de favorecer la captación de agua. ..--

Después de haber plantado el ejemplar le construirá un cajete. formado con una pala. 
para establecer una oquedad en su alrededor. El propósito de esto es formar una 
microcuenca que favorezca una mayor captació;; de agua la cual podrá prevenir de la 
precipitación pluvial o de la aportación que se haga manualmente por el personal 

/ responsable de la realización de este proyecto. Para construir la se requerirá 
el uso de pala de mano y pico. 

Riego: Inmediatamente después de haber plantado el ejemplar se aplicará un sólo riego. 
por lo que deberá contarse con el equipo rfecesario para que haya disponibilidad de este 
líquido en el área de t rabajo. así mismo para t ransportar el agua desde el vehícu lo hasta el 
sitio espeqífico donde se hayan ubicados las plantas y posteriormente aplicar el riego 
correspondiente; serán utilizados recipientes manuales (cubetas). 

J 
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El agua deberá aplicarse en el fondo del cajete. que viene siendo la base del montículo que 
se le forma a la planta. La de agua a proporcjonar en cada caso estará supeditada 
a la capacidad máxima del cajete. 

\ 

• Registros: Durante los trabajos, de rescate. las brigadas deberán de registrar _todos los 
organismos a rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por medio de una u otra 
técnica de lo que serán{ epuestos mediante propagación. 1 

• Época de trasplante: El conocimiento de la época adecuada de trasplante. e S! un aspecto 
de gran importancia para el establecimiento de las plantas rescatadas. El t rasplante debe 
coincidir preferentemente. con el momento en que la humedad del sitio es ideal una vez que 
el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido. es decir una 
o dos semanas después de iniciarse la época de lluvias (Junio y Julio). Este período es el más 
adecuado porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse antes de que el medio 
ambiente la someta a condiciones estresantes. como pueden ser temperaturas ext remas y 
sequía. Cuando el trasplante deba realizarse en una época diferente a la menciÓnada se 
deberán realizar riegos y mantenimientos a fin de mantener húmedo el sustrato donde se 
trasplantarán las especies rescata.Qas. \ 

¡ ' Trasplante de cactaceas 
\ 

Es conveniente coment ar que las especies que serán rescatadas como plantas completas. de 
acuerdo a las siguientes indicaciones: 

/ 
..... • Para la extracción se usará un zapapico o una barreta. con la cual se aflojará el terreno 

donde se ubica cada planta. 1 
J ¡ 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm. con respecto al 
contorno de la planta. entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no 
romper las raíces. 

' 

1 

Se deberá sacar a la planta coo parte del sustrato (cepellón). usando una pala recta. con ( 
la que se aflojará el terreno y posteriormente introducirá. tratando de ext raer la mayor 

/ 
parte de suelo junto con las raíces de la planta. En es te proceso se deberá t ener cuidado 
de no maltratar las raíces de la planta. 

• 

J 1 
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• Se deberá realizar la extracción de las raíces completa con el objeto de garantizar la 
supervivencia de los individuos. 

• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe abrir la grieta o romper la r,oca con 
martillo para extraer la planta sin dañar sus raíces. 

• Para efectuar estas acciones se debe usar equipo de protección: lentes. careta, guantes 
de carnaza para evitar lesiones y una pala y/o tridente (pef!ueños) de jardinero . 

...... 
• vez extraída la pla?_ta se deberá lin;piar el cepellón eliminando las raíces _viejas _v la 

t1erra gastada. Se debera proteger las ra1ces sanas de color claro. fuerte y flexible. S1 las 
raíces están sanas y la tierra no muy gastada. se conserva el cepellón; en caso contrario 
se raspará el ce¡3'ellón para que la tierra se Se aconseja dejar que las raíces 

---- \ 1 sequen un poco. 

Transporte: Las plantas pequeñas se pueden transportar en cajas de cartón. plástico o madera. 
de preferencia separadas con papel periódico, hule espuma o ramas de la zona. La finalidad de 
esto, es que estén fijas para evitar que se golpeen entre ellas o se rueden y se dañen una a otra. 
especialmente si present'an espinas. 

\ 

Las plantas grandes. se pueden de varias cuidando acomodarlas' de tal forma 
que no se dañen entre sí: 

• Acarreadas junto con la estructura que se usó ,para su extracción y transportádas con grúa 
o-'camión al lugar cercano al sitio donde se colocaFán. 

1 
• Para plantas barriliformes o globosas es posible con1 cintos de manta o hule. 

que permitan levantarla o acostarla sin dañar las espinas o tallos. 

• Para evitar golpes durante el coljte de brazos. es factible usar costales de manta o 
cualquier otro material, para recibir la.parte cortada y evitar el corte. \ 

...... , 

/. 

daño que tenga la planta, pudiendo ¡¿asar por alguno o varios procesos de curación según sea el 
Las plantas que presentan daños. deben pasar por un proceso de curación. Este va a depender del 

caso. Si la planta presenta daños' mayores en las rices. es necesario retirar la parte dañada con 
herramientas de corte, como tijeras o cuchillas desinfectadas con cloro o Benzal. Se debe aplicar 

J 
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azufre en polvo en la parte dañáda y dejar ventilar para qué cicatrice. También s1e pude utilizar 
caldo bordelés. el cual es una combinación de sulfato de cobre. agua y cal disuelta. 

Curación de individuos: Todas las plands. incluso aquellas que no presentan daños aparentes. 
deben pasar por un proceso de curación. Este va a depender del daño que tenga la planta. 
pudiendo pasar por alguno o todos los procesos de curación según sea el caso. 

) 

Curación y desinfección de las raíces: Si la planta presenta en las raíces. es 
necesario retirar la parte dañada con herramientas de corte. como tijeras o cuchillas 
desinfectadas con cloro o Benzal. Se debe aplicar azufre en polvo en la parte dañada y dejar 
ventilar para que cicatrice. También se pude utilizar caldo bordelés. el cual es una combinación 
de sulfato de cobre. agua y cal disuelta. 

Curación de golpes y heridas: Cuando una planta ha sufrido golpes o lesiones considerables. es- \ 
necesario dejarlas bajo observación constante. Es muy común que después de haber sido 
replantados. los individuos heridos presenten pudrición del tejido intérno o externo. que se 
reconoce por la presencia de partes demasiado blandas o de color oscuro que pudieran causar la 
muerte de la planta. Las plantas con pudrición se deben cortar con herramientas desinfect adas 

a la parte sana. que se identifica por tejidos más firmes. En este momento se siguen 
las recomendaciones para la cicatrización. 1' 

Cicat r ización: La cicatrización implica dejar secar las raíces o heridas causadas durante la 
extracción hasta la formación de tejido suberoso (encostramiento). El proceso de cicatrización 
consiste en mantener las plantas en lugares . .secos y frescos. a media sombra. sin que tengan_... 
contacto con el suelo. Para este fin se puede usar cartón 0 ramas. separadas una de otras con 

1 
suficiente espacio para permitir aireación y entrada de luz. Las plantas deben de estar protegidas 
de animales y evitar regarlas. 

\ 

\ 

Enraizamiento: Consiste en permitir que la planta_ genere nuevas raíces para su posterior 1 
restablecimiento y se realiza una vez que han sido curadas la partes dañadas y-ha cicatrizado la 
raíz. Para poder sobrevivir. las plántulas menores a 2 cm deben ser trasplantadas en una mezcla 
de sustrato desinfectado (combinación de tierra francoarenosa. una de arena y media parte de 

1 
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tierra arcillosa). ya sea en charolas o macetas. Esta mezcla se puede sustituir por una mezcla de 
tierra oe la siempre y-cuando tenga buen drenaje. ' 

1 

Para plantas sin raíz se aplica enraizador en polvo adicionados con fungicidas. y procurado que 
cubra lo que era la zona radicular. Se establece la planta en una mezcla de suelo estéril o arena 
que debe mantenerse húmeda hasta la generación de raíces. El enraizamiento puede " 
hacerse directamente en campo o al momento de reintroducir la planta. 

Cabe destacar' que deberán er una bitácora. las entradas y sal idas. así como la 
evaluación del desarrollo de los individuos en el viver o. 1 \ 

/' 

Propagación vegetativa del género Opuntia sp < \ \ 
r ' 

En virtud de que las especies del género Opuntia sp por su tamaño es muy difícil e.l transplante. 
se ha optado por su rescate por medio de su reproducción asexual por medio de pencas y 
fracciones de pencas. ( r-

/ \ \ 
\ 

Para el caso que nos ocupa. se utilizara como IT)aterial r eproductivo los cladodios o pencas. esta 
técnica es la más segura y viable. pues con este método se garantiza manteñer·las característ¡cas 
de la planta madre de donde fueron extraídos los cladodios o pencas. 

/ 

1 ) 

./ 

\ \ \ 
\ 1 

Ilustración de la reproducción asexua-l-de Opuntia sp. . 1 

El periodo en el que se tendrá que realizac.Ja co lecta y establecimiento de esta especie es el 
temporal de las secas ya que en esta época del año las heridas cicar rizan pronto y se reduce 
daño por hongos o bacterias. las pencas se obtendráh solo de las p(antas sanas las plantas que 

J 
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presenten problemas de sanidad tendrán que ser desechada-s para evitar la propagación de 
problemas sanitarios. 

Si bien se requiere el rescate de sólo un individuos, e pretende realizar la colecta de cuando menos 
S pencas para su plantación con distancia entre hileras de 1 metro y distancia entre plantas será 
de 0 .5 metros. la profundidad de plantación será de 10 a 20 cm. por las condiciones del terreno 
que es ladera se establecerán en terrazas pero siempre evitando encharcamiento. Una vez 
establecida la plantación se reali tara la fertilización con fertil izante orgánico en una cantidad de 
50 gramos por cladodio plantado. 

M et odología para la reforestación 

Preparación del t erreno: La preparación del terreno se realizará manual cuando el terreno se 
encuentre escarpado con ayuda de herramientas básicas como azadón, pala. talacho, barreta. 
pico. coa. hacha o machete. entre otras. Con este método sólo se trabaja en el área donde se 1 
colocará la planta. evitando, alteraciones innecesarias y la pérdida de suelo por la pérdida no 
requerida. l 

Si el suelo se encuentra muy compactado y ubicado en terrenos con pendiente menor al 30% la 
preparación se puede hacer con un subsolador tirado por maquinaria. Estas acciones favorecen la 
captación de agua de lluvia y crean mejores condiciones físicas para el desarrollo de la planta. 

\ \ ' 
Deshierbe: Consiste en la el(n,inación de malezas o residuos orgánicos que limiten o dificulten el 
establecimiento de la plantación. Considerando la pendiente del predio, el qhapeo se llevará a cabo 
de forma manual. 1 

Trazado: El trazo se hará de forma perpendicular a la pendieAte y bajo un diseño en marco real. 
Para la delimitación de los sitios defirÚtivos en los que se establecerán los árboles. se utilizará una 
cuerda con nudos o señalamientos a cada intervalo periódico según corresponda la separación, 
en los que se señalará con una leve remoción del suelo para indicar el lugar exacto en el que deberá 
abrirse una cepa. 

/ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C P 11590. Ciudad de México. 1 
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Apertura de cepas: Como método de plantación se formarán terrazas individuales formando 
terraplenes de forma circular y en donde se ubicará exactamente la especie a refores_tar. 

Consiste en hacer una cepa de 40x40x40 cm. En torno a ella se const ruye un cajete de más o 
menos l m de diámetro cGn una profundidad de 10 a l S cm en su parte más honda. La finalidad / 
del cajete es captar el agua para la planta introducida. En el centro de la cepa debe colocarse la 

'-planta pero no debe estar en la parte más honda del cajete. para evitar que el agua captada inunde 
la cepa. La planta debe quedar ubicada en la pared inclinada del cajete que e stá pendiente abajo. 

' 1 
1 

El diseño de la plantación que es en marco real, que consiste en que\las plantas se 
colocan formando cuadLOs. guardando siempre la misma distancia entre plantas que entre filas. 

'- \ \ e- e--e ¡ ¡ ¡ 
i i i 
i i i 
' 2 ' ' e-m@)--@ 

1 " 
¡ i 1 
¡2m ¡ -" ! 
! 1 L \ 

Transporte de plantas: Para transportar las plantas del vivero al terreno. se utilizar 
cerrados y trasladar las plantas debidamente cubiertas para protegerlas del viento y la 

insolación. y evitar con ello su deshidratación. De ser posible. como mínimo deberá brindarse 
protección a las rodeando la carrocería c:lel camión_ con costales/ ) 

Trasplante: Cuando la planta tiene cepellón. lo más importante es que se logre la profundidad de 
trasplante correcta y que por todos ladós exista buen contacto con el suelo. Por V'lingún motivo 
se debe dejar el contenedor o envase. La mala costumbre de no retirar la bolsa de polietileno. 
muchas veces justificada con el ahorro de tiempo, conduce a deformaciones rad iculares 
irreversibles. Esa práctica ocasiona graves daños. apreciables sólo a largo plazo. lo cua l conduce 
inevitablemente a} fracaso de la reforestación. 

1 
Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente.:.. 

J 
1 , 1 
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• Se debe sostener con una mano la planta en su posición correcta. o. cuando sea el caso. 
sostener en una posición recta el cepel lón. 1 

Cuidados p{)steriores al trasplant e: Es muy común pensar que la reforestación termina al 
momento del t rasplante. No obstante. se le deben seguir proporcionando cuidados a la plantación. 
hasta que ésta se encuentre bien establecida y muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 

Densidad de planta-ción: La reforestación se llevara a cabo con una distancia de 2 m entre planta 
y planta. con esta distancia. la densidad de plantación será de 2,500 plantas por ha 

Cabe señalar que la reforestación propuesta se realizará con especies nativas, por lo que su 
establecimiento y desarrollo no presentará dificultades de adaptación. De igual manera. se puede 
comprobar que la densidad propuesta no presentará p'?oblemas de competencia por humedad o 
nutrientes. tomando como referencia la densidad actual por hectárea en el área del proyecto. 

OBRAS DE dONSERVACION DE SUELOS: \ 
1 

Para poder minin;1izar los efectos generados por el cámbio de uso del suelo en este proyecto. 
como lo es la pér¿jida de suelo será preciso realizar una serie de acciones: 

1 
Con estas acciones se pretende mitigar los efectos de degradación de la CHF que se pudieran 
llevar a cabo/como consecuencia del cambio de uso del suelo. 

La zanja trinchera es una variante deí sistema zanja-;bordo que consiste éñ la apertura 
(manualmente o con maquinaria) de zanjas de marera discontinua a través de un tabique divisor 
entre zanja y zanja. S'on estructuras limitadas por la profundidad del suelo que se establecen 
cuando no es posible la construcción de Se recocrienda su establecimiento en regiones 
semiáridas ( < 700mm) donde se requiera capturar agua para el desarrollo de especies vegetal 
que pueden establecerse en el fondo de la zanja.. si las condiciones de lluvia o humedad son 
limitantes. En ambiente más húmedos se siembra a lo largo del bordo una barrera viva. a modo de 
filtro, a 15 cm del borde superior. Est9 práctica se adapta a terrenos con pendientes de S a 40 %. 

'- el bordo ( 1 O -15 cm aguas abajo de la zanja) se debe compactar y mantener con vegetación para 
evitar que los escurrimientos se lleven el' suelo. Las zanjas se construyen de manera discontinua 
sobre una curva a nivel o contra--pendiente del terreno, procurando que la (royección de tramo de 
zanja coincida con un tramo ciego. 
Su función es evitar la erosión; captar el agua escurrida de las partes altas y controlar la erosión 

1 
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· "-laminar. ' 1 
Las serrazas individuales de-ben tener como medidas promedio: un met ro de diámetro ,Y 10 
centímetros de profundidad de corte. con taludes estabilizados con piedra o pasto_;;. Estas 
medidas pueden variar de acuerdo con la pendiente y a la profundidad del suelo. 

Se tiene como meta la construcción de 300 zanjas trincherasin embargo, no todas ellas tendrán 
la intensidad de poder llenar la zanja a su máxima capacidad. suponiendo que solo el SO% (31) 
de los días con lluvia registrados en la estación meteorológica más cercana llenarán al máximo las 
zanjas trincheras a su máxima capacidad. se tendría la captación de 697.S m 3 -Acomodo de' material vegetal muerto 1 
Estructuras construidas con el material vegetal muerto. las ttJales .se colocan siguiendo las curvas 
de y se utilizan para el control de erosión y también retardan el movimLento del agua hacia 
abajo. haciendo que ésta se distribuya sobre todo el terreno y penetre en la tierra. · En la CHF se 
co1nstruirán 41 O metros lineales las cuales retendrán 2 S 8.3 toneladas de suelo. en donde cada 
metro lineal tiene una capacidad de retención de 0.4 2 toneladas. Esta barrera tendrá una, altura 
de 3 o cm y se colocaran! en 'Un área perimetral al proyecto la cual t iene una pendiente promedio 
de S grados. \ .._ \ 

1 1 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
1 

Debido a la cercanía del área solicitada para Cambio de Uso de Suelo y área de reubicáción no 
será nec-esario tener un sitio temporal o de acopio pues los individuos rescatados serán 
trasplantados a la brevedad (mismo día). para evitar el estrés teniendo mayores probabilidades 
de supervivencia. ....... _ ¡ 1 

VI. LOCALIZACIÓN DE""LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
\' 

Para la reubicación de las especies rescatadas 
\ \ / 

/ 

El área donde se reubicarán los organismos rescatados se localiza a una distancia cercana con 
dirección suroeste. la cual cuenta con una ha. tiene unas dimensiones de 200 

1 m de largo por 18 m de ancho. 
/ J 

1 

1 
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Área propuest a' para la reubicación 
.J 1 

J 

./ 

J 

Coordenadas de ubicación de las áreas para rescate de especies 

1 Vértice 
1 
2 
3 
4 

Superficies 

-"" 

' 

X y 
409839.7 3 146277.3 
409939.7 3146103.8 
409924.7 '3146093.9 
4098 23.5 

1 

0.3 6 Hectáreas 

1 y 

1 
) 

El área propuesta para reforestar se local izar cercana al área del proyecto. pues se (identificaron 
durante los recorridos de campo como zonas con escaza cobertura vegetal , mima que pretende 
sea incrementada con especies nativas o que se localizan en la microcuenca. el área tiene una 

1 
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\ 

superficie de 1 hectárea con una longitud aproximada de¡S40 m y 18m de para lo cual se 
deberá mantener una supervivencia de al menos 80%. 

- 1 

oor ena as e po1gono e re orestac1on -) e d d d 1 1' d f / 

- Coordenadas del área a reforestar 
Vértice X y -J 

1 1 410049.589 31 45877.41 
\ 2 410064.692 3145887.25 

1 ' 3 410335.634 3145419.78 / 
/4 _., 410319.124 3145410.5 7 

.., 1 '3145877.4 1 
Superficie: 1 Hectárea 

VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
/ 

1 
Con la final idad de eva(uar " el porcentaje de supervivencia de los individuos trasRia(1tados. se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada-período anual (cinco años). d"urante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales . . En caso de que se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas. a este deberá de dársele mantenimiento. 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento·específico. 

1 
1 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicac'ión de especies. deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción. contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas. presentando un informe final con la memoria constc_uctiva y/evidencia de la ejecución 
del programa. 

- \ 
A continuación se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

l. Deshierbe 
Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz. agua y nutrierltes. por lo cual se recomienda solo realizar el alrededor de las plantas 

1 • 
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La forma de diagnosticar el tipo de deficien-cia es por medio aspecto de la planta. Por ejemplo. 
si se presenta amarillento en-las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

4. Riegos auxiliares / 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse perder la 
plantación. 

S. Reposición de individuos "' 

Se realizará al áño siguiente establecim¡ento de la plantación para la reposición de las plantas 
muertas. respetando la mezcla de las especies. / 1 

_j 

1 

) 1 

VIII. - 1 - '-- \ ( EVALUACION DEL RESCATE Y REUBICACION (INDICADORES) 1 1 

..... 
Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 

- • 1 

(supervivencia de individuos rescatados. esta se obtendrá en ROrcentaje por medio de la división del 
total vivos y el total de reubicados por lOO) y los cualitativos (crecimiento, floración, ' 
fructificación de las plan tas) para conocer el éxito ,del rescate de flora. \ 

1 

( 
Total de individuos ) \.. 

Supervivencia = 100 ' Total de individuos reubicados --... / 
" La:_ acciones en el presente programa, s.erán, ?ocumentadas los inform_e.s 

respectivos. perm1t1endo en todo momento, poder ev1denc1ar los resultados del m1smo. al permt1r 
el porcentaje de supervivencia de los ejemplare_s reubicados7 

Los indicadores propuestos son: . 

• Porcentaje de supervivenciéj: de lo/ individuos rescatados. _ _. 
\ 

• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 1 
• Porcentaje de <::abertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del, área " 

de trasplanlte permanente. al realizar el monitoreo correspondiente. 
/ 1 

1 { 1 J 
1 \ oli 
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""' introducidas y dejar que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. 

2. Control de plagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta 
y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 
/ 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación 
con el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad. restringiendo el tráfico de 
personal y vehículos en esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del --sembradío y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o 
enfermedades/ .r 

• Canales de drenaje: La construcciór de canales de drenaje evita la anegación de las zonas 
bajas de la diantación. dificultando así el desarrollo de plagas o é nfermedades. 

Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: 

• Remoción y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de insectos que pupen 
en ramas. corteza o suelo. se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas 
en el sitio para cortar el ciclo del,insecto. 

• Tala de salvamente. En caso de que no se pueda radicar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el 
fin de erradicar la plaga o er;tfermedad en un área determinada. éstas se Elenominan focos 
de infección debido a su Los árboles derribados y el material secundario (ramas 
y ramillas) se deben de tratar en el sitio. 

3. Aplicación de insumos 
J 
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Al desarrollar las actividades de manera adecuada. así como con la experiencia previa adquirida. 
ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas. misma que acompañarán 
los informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 1 1 
1 1 / 

El cronograma de actividades abarca el t iempo de ejecución que durará la construcción del 
proyecto. durante los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y 
reubicación de flora y las actividades de mantenimiento. sin embargo. el mantenimiento de las 
parcelas se pmlogarán hasta asegurar la sobrevivencia y natural de IG-? individuos. el 
cual podría prolongarse más allá de un año. periodo estimado para asegurar la supervivencia de 
la r-eubicación. ./ 

Cronograma de actividades del P-rograma de Rescate y Reubicación de especies de flora 
/ 

/ 

....... ., .. - "f 
Años 

Actividad 
2021 12022 .. 2017 2018 2019 2020 

Reubicación de especies rescatadas - Flora * -
Mantenimiento y monitoreo -· 

Supervisión ambiental 

/ ' 
Se realizará la reposición plantas cuando haya supervivencias menores del 8 0%. 1 
Los trabajos de reforestación en las áreas de afectación temporal se llevarán a cabo al finalizar 
las actividades constructivas del proyecto. una vez que se haya concluido con la restitución de 
suelo que previamente fue separado y recuperado. 

El siguiente programa de las actividades a realizar en la reforestación es en general una guía 
indicativa de los tiempos aproximados que puede tomar cada una de las actividades. 

Actividades í. Bimestre 

1 Trabajos para la adquisición de las especies 1 J2J3J4 J' 5J6 
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Selección del sitio a reforestar X 
Selección de especies-ª-reforestar \ X 

Selección del germoplasma forestal (distribución y fuente semillera) X X 

1 
Suministro de planta X X 

Transporte 
1 

X X 
Trabajos previos a la reforestación 1 2 3 4 S 6 

Limpieza del terreno X 
( Preparación del /terreno (manual o mecánica) X X 

Establecimiento de la vegetación { X 
1 

-/ Siembra de gramíneas x X 
" Construcción de la protección \ __. X X ' 

Reporte de actividades ' X 
1 

" ' 

1 

/ 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
J J -" 

Se entregarán informes semestrales. sin embargo, se reªlizará el monitoreo durante el primer año 
de forma t rimestral. En los in formes se presentarán las actividades real izadas, que incluirán 
evidencia fot ográfica para éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y 1 o reproducido hasta completar 5 años de seguimiento. 

', / '-., 

\ -... 1' 

\ 
( 
'-... 

1 \ 
1 
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